
cios que se han de reconocer y concreten el procedimiento a seguir por ¡os 
interesados.

En su virtud, a propuesta del M inistro de Hacienda de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinticinco de junio de mil novecientos 
ochenta y dos,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Servicios computables y efectos de los mismos:
Uno. A efectos de perfeccionamiento de trienios, se computarán to

dos los servicios prestados por los funcionarios de carrera en cualquiera de 
las Administraciones públicas citadas en el artículo primero de la Ley 
setenta/mil novecientos setenta y ocho, de veintiséis de diciembre, sea ei 
que fuere el régimen jurídico en que los hubieran prestado, excepto aquellos 
que tuvieran ej carácter de prestaciones personales obligatorias.

A los aludidos efectos se considerará período de prácticas el prestado, 
una vez superadas las pruebas selectivas correspondientes, habiéndose ex
pedido el adecuado nombramiento, con el devengo durante el mismo de 
se hubiera obtenido el correspondiente nombramiento de funcionario de 
retribución económica y siempre y cuando una vez superado dicho período 
carrera.

Dos. Ningún período de tiempo podrá ser computado más de una 
vez aún cuando durante el mismo el funcionario hubiera prestado servicios 
simultáneos en una o más esferas de la misma Administración o en Admi
nistraciones públicas diferentes.

Tampoco serán computables los servicios prestados en régimen de 
contratación administrativa o laboral cuando, al romperse el vínculo jurídico 
con la Administración y recibir la indemnización correspondiente, renunció 
el interesado a cualquier otro derecho que pudiera derivarse de tales 
servicios.

Tres. Cualquier período de tiempo de servicios que haya sido tenido 
en consideración para determinar pensión de cualquier naturaleza no puede 
ser nuevamente reconocido a los efectos previstos en la Ley.

Artículo segundo.— Valoración de los trienios.
Uno. Los servicios previos reconocidos se acumularán por orden cro

nológico y se procederá a un nuevo cómputo de trienios y a su valoración.
En el supuesto de que el funcionario de carrera hubiera pertenecido a 

más de un Cuerpo, escala o plaza se computará cada período de servicios 
prestados de acuerdo con el valor correspondiente al nivel de proporciona
lidad de cada Cuerpo, escala o plaza en el período respectivo. Igual criterio 
de valoración se aplicará a los supuestos de personal que prestó servicio 
en condición distinta a funcionarios de carrera.

Dos. Los períodos de tiempo que totalicen uno o varios trienios ten
drán una valoración económica que vendrá fijada por el nivel de proporcio
nalidad que corresponda a los del Cuerpo, escala, plantilla o plaza con fun
ciones análogas a las desempeñadas durante el tiempo a reconocer por los 
servicios previos.

Esta analogía se determinará precisamente el día en que se hubiera 
perfeccionado el trienio o trienios a que dé lugar el reconocimiento de ser
vicios, con independencia de que durante los tres años de cada trienio se 
hubiera desempeñado funciones correspondientes a diversos niveles de 
proporcionalidad.
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